
renta y tres (106.543) pesetas se abonaría con cargo al presu
puesto de 198o (aplicación presupuestaria 21.05.761.2) y novecien
tas cincuenta y ocho mil ochocientas noventa y una (958.891) 
pesetas, al de 1981.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de doce meses para la terminación, contados ambos a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1880.—P. D., el Director general de 

Indutrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias,

19722 ORDEN de 4 de agosto de 1980 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento del  
centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por la Cooperativa Agrícola de Guía 
de Isora en Tejina, en término municipal de Guía 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su pro
yecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formula
da por la Cooperativa Agrícola de Guía de Isora, para el 
perfeccionamiento de su centro de manipulación de productos 
hortofrutícolas en Tejina de Guía, término municipal de Guía 
de Isora (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, sobre declaración de zonas de preferente 
localización industrial agraria de las dos provincias canarias, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar al perfeccionamiento del centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas de referencia, incluido en la 
zona de preferente localización industrial agraria de las islas 
Canarias, establecida en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de 
octubre, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1905 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación perfeccionada.

Tres. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos de concesión de subvención de 13.285.530 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.657.106 pesetas, 
de las cuales, 20.000 pesetas, serán cargadas al presupuesto 
de gastos de 1980 (concepto 21.05.761.2) y 2.637.106 al de 1981.

Conforme a lo previsto en el artículo 10, 1, del Decreto 2853/ 
1064, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de las obras y de cuatro meses, para su finalización y obtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Santa Cruz de Te
nerife, contados ambos, a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Director general de Indus

trias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19723 ORDEN de 5 de agosto de 1980 por la que se 
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(segunda fase) de la zona de ordenación de explo
taciones de la isla de La Palma (Santa Cruz de 
Tenerife).

limos. Sres.: Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se 
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en varias 
zonas de las islas Canarias, provincias de Santa Cruz de Tene
rife y de Las Palmas. Por Real Decreto 3177/1978, de 1 de 
diciembre, se modifica el Decreto anterior, incrementándose

el ámbito territorial de aplicación del mismo y ampliándose 
el plazo de actuación hasta el 31 de diciembre de 1984.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agraria de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Retorma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de 
obras y mejoras territoriales (segunda fase) de la zona de 
ordenación de explotaciones de la isla de La Palma, de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, que se refiere a la cons
trucción de caminos rurales principales, otros caminos comple
mentarios y obras de mejora de regó.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que- las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 01 y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62 y 65 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, y que al propio tiempo dichas obras son convenientes 
para que se obtenga de la ordenación de explotaciones los mayo
res beneficios para la producción dJ la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha' servido disponen

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones de la 
isla de La Palma, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario. «

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
considera que las obras de construcción de caminos rurales 
principales queden clasificadas, como de interés general, en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, por lo que serán total
mente subvencionadas y que las obras de construcción de cami
nos complementarios, así como las de mejora de riego, queden 
clasificadas, como complementarias, en el grupo d) de dicho 
articulo, estableciéndose para las mismas una subvención del 
40 por 100 y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable 
en un periodo de quince años, con un interés anual del 4 por 100 
según lo establecido en el artículo 74 de la mencionada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes dg que expire 
el plazo que para la solicitud de beneficios señala el artículo 13 
del Real Decreto 3177/1978, de 1 de diciembre.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19724 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 10 de septiembre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

vuiu|ji nucí v cuucuui

1 dólar USA ................
1 dólar canadiense ....
1 franco francés ........
1 libra esterlina ........
1 libra irlandesa ........
1 franco suizo .............

100 francos belgas ........
1 marco alemán .......

100 liras italianas ........
1 florín holandés __
1 corona sueca ............
1 corona danesa ........
1 corona noruega __
1 marco finlandés __

100 chelines austríacos . 
100 escudos portugueses 
-100 yens japoneses ........

72,939 73,139
62,771 63,016
17,605 17,675

174,820 175,592
154,207 154,923
44,580 44,845

255,165 256,763
40,919 41,1*17

8,613 8,646
37,630 37,831
17,553 17,644
13,219 13,279
15,117 15,190
20,032 20,142

577,094 581,437
146,995 147,994

33,669 33,840


